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Guayaquil, 16 de Diciembre del 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 
Ciudad 

En calidad de Gerente General y Representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR Y PERSONAL VALLE EXPRESS S.A EPVE., ante Usted atentamente comunico que la 

compañía de mi representación se ha efectuado la siguiente transferencia de acciones. 

Con fecha 16 de Diciembre del 2016, se transfirió el certificado de acción de la Compañía que 

represento, por lo tanto el mismo día inscribí en el libro de Acciones y accionistas respectivo la 

siguiente transferencia. 

Los Certificados de las acciones numeradas desde el No. 4411 al No. 4960 propiedad del Señor 

RIVERA RODRIGUEZ LUIS ERNESTO contentivo de 550 acciones, por el valor de $1.00 c/u (UN 

00/100 DOLAR); las mismas que suman $550.00 (QUINIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES) se 

transfiere a favor de la Señora ANDRADE OCHOA MARGARITA ADELA. 

El Señor RIVERA RODRIGUEZ LUIS ERNESTO, es portador de la cedula de identidad No. 

1700073024 

La Señora ANDRADE OCHOA MARGARITA ADELA, es portadora de la cedula de identidad No. 

0903744464. 

Dejando constancia que la indicada acción es ordinaria y nominativa de un dólar y que tanto el 

cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana mayores de edad y en plena 

capacidad. 

Atentamente 

Cla. de Transportes Esco ar y Personal 

  

 



Guayaquil, 16 de Diciembre del 2016 

Señor. 

RAFAEL BERMUDEZ OROSCO 

Gerente General 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y PERSONAL VALLE EXPRESS S.A. EPVE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente notifico a usted la transferencia de 550 acciones numeradas con el No. 

4411 al 4960 por el valor de $1.00 (UN 00/100 DÓLAR); la misma que suman $550.00 

(QUINIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES), cancelada en un 100%, que el suscrito mantiene 

en la Compañía de Transporte Escolar y Personal Valle Express S.A EPVE, las mismas que cedo a 

favor de ANDRADE OCHOA MARGARITA ADELA, para que se ordene por su intermedio a quien 

corresponda la debida nota en Libros de Acciones y Accionistas; los Títulos Cedidos serán 

entregados debidamente firmados a favor de ANDRADE OCHOA MARGARITA ADELA, una vez 

que la compañía haga su entrega formal al accionista. 

Particular que comunico para los fines del caso. 

Atentamente 

    LPerpeeb Bf, 
ANDRADE OCHOA MARGARITA AD ADELA RIVERA RODRIGU 

C.170073024 C.l. 0903744464 
CEDENTE CESIONARIO 
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C.!. 1700916768 C.I. 0902676618 
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Guayaquil, 16 de Diciembre del 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

Ciudad 

En calidad de Gerente General y Representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR Y PERSONAL VALLE EXPRESS S.A EPVE., ante Usted atentamente comunico que la 

compañía de mi representación se ha efectuado la siguiente transferencia de acciones. 

Con fecha 16 de Diciembre del 2016, se transfirió el certificado de acción de la Compañía que 

represento, por lo tanto el mismo día inscribí en el libro de Acciones y accionistas respectivo la 

siguiente transferencia. 

Los Certificados de las acciones numeradas desde el No. 3860 al No. 4410 propiedad del Señor 

RIVERA RODRIGUEZ LUIS ERNESTO contentivo de 551 acciones, por el valor de $1.00 c/u (UN 

00/100 DOLAR); las mismas que suman $551.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y UN  00/100 

DOLARES) se transfiere a favor de RIVERA ARGANDOÑA GIANNI FABRICIO. 

El Señor RIVERA RODRIGUEZ LUIS ERNESTO, es portador de la cedula de identidad No. 

1700073024 

El Señor RIVERA ARGANDOÑA GIANNI FABRICIO, es portador de la cedula de identidad No. 

1310071483. 

Dejando constancia que la indicada acción es ordinaria y nominativa de un dólar y que tanto el 

cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana mayores de edad y en plena 

capacidad. 

Atentamente 

Cla. de Transportes Esco'ar y Personal 

V     

       Rafael Bermudez 
GERENTE GN 

 



Guayaquil, 16 de Diciembre del 2016 

Señor. 

RAFAEL BERMUDEZ OROSCO 

Gerente General 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y PERSONAL VALLE EXPRESS S.A. EPVE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente notifico a usted la transferencia de 551 acciones numeradas con el No. 

3860 al 4410 por el valor de $1.00 (UN 00/100 DÓLAR); la misma que suman $551.00 

(QUINIENTOS CINCUENTA Y UN 00/100 DÓLARES), cancelada en un 100%, que el suscrito 

mantiene en la Compañía de Transporte Escolar y Personal Valle Express S.A EPVE, las mismas 

que cedo a favor de RIVERA ARGANDOÑA GIANNI FABRICIO, para que se ordene por su 

intermedio a quien corresponda la debida nota en Libros de Acciones y Accionistas; los Títulos 

Cedidos serán entregados debidamente firmados a favor de RIVERA ARGANDOÑA GIANNI 

FABRICIO, una vez que la compañía haga su entrega formal al accionista. 

Particular que comunico para los fines del caso. 

Atentamente 

bs       RIVERA RODRIGUEZ RIVERA ARGANDOÑA GIANNI FABRICIO 

Ll 170073024 C.l, 1310071483 

CEDENTE CESIONARIO 

CL. AZ ver 
o 

ARGANBOÑA G/ PEGGY GEANETTE 
C.1. 1700916768


